
AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo 
León 
EDICTO 
Néstor Ramírez Juárez. 
En los autos del Juicio de Amparo 238/2003-6, promovido por Agustín Villarreal Elizondo, 
en su carácter de representante legal de Inmobiliaria Torrevillas, S.A. de C.V., contra actos 
del Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado y otra autoridad, y en 
virtud de que se le señalo a usted Néstor Ramírez Juárez como tercero perjudicado, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado en esta 
propia fecha (once de agosto de dos mil tres), dentro del juicio antes citado, se ha ordenado 
emplazarle a usted a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación que se editan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del referido tercero perjudicado, en la 
Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende 
como acto reclamado: “I.- Del C. Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, reclamo el auto de fecha 11 de octubre de 2002, dictado dentro del expediente 
número 772/2002, relativo al juicio ordinario civil sobre cumplimiento de contrato y 
otorgamiento de escritura promovido por los terceros perjudicados, enunciados en el inciso 
a) de ese capítulo, en contra de los terceros perjudicados a los que se refieren los incisos c) 
y b) del mismo y en la que se ordena se proceda a hacer anotación marginal sobre el 
inmueble inscrito bajo los datos de inscripción número 9 volumen 27; libro I, sección I 
propiedad, unidad Pesquería, consistente en el que el inmueble se encuentra en litigio, así 
como todas las consecuencias jurídicas que se desprenden de dicho acto. Del C. Quinto 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la primera cabecera distrital en el 
Estado, se reclama la anotación marginal de fecha 14 de octubre de 2002, relativa al 
cumplimiento del oficio número 2832/2002 girado por el C. Juez Segundo de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, referente a la anotación marginal de que el inmueble 
se encuentra en litigio, misma que quedó inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
bajo el número 6 volumen 35 libro I, sección IV de la resolución y convenios diversos, 
reclamando a sí mismo de esta autoridad la negativa a inscribir las escrituras públicas 
número 11040 y 11442 otorgadas ante la fe del licenciado Héctor Villegas Olivares, 
Notario Público 122 con ejercicio de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, relativos a 
sendas operaciones de compra venta realizadas por mi representada en carácter de 
compradora, con el señor Patricio Martínez O’Dowd en carácter vendedora, respecto de tres 
inmuebles amparados en la descripción número 9, volumen 27, libro II, sección I, 
Propiedad Pesquería, Nuevo León, de fecha 23 de febrero de 1977”; haciéndole saber que 
cuenta con un término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de 
los edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos. 
Monterrey, N.L., a 12 de agosto de 2003. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Julio César Márquez Roldán 



Rúbrica. 
(R.- 183236) 



Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 
Cd. Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 
C. representante legal de la empresa Iprota, S.A. de C.V. 
Presente. 
En los autos del Juicio de Amparo número 643/2003, promovido por el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, por conducto 
de su apoderado jurídico licenciado Salvador Portes Carrera, en contra actos del pleno 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en esta ciudad y 
de otra autoridad, se ha señalado a la empresa Iprota, S.A. de C.V., como tercera 
perjudicada, y teniendo en consideración que no obstante que se han tomado las 
medidas pertinentes con el propósito de emplazarla, sin que se haya logrado su 
localización, se ha ordenado emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico El 
Excélsior y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad capital, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito copia autorizada de la demanda de garantías y se le hace saber 
además, que se han señalado las diez horas con cinco minutos del veintiocho de agosto 
de dos mil tres, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la 
inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no 
comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se publique 
en los estrados de este Juzgado. 
Ciudad Victoria, Tamps., a 29 de julio de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 183590) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
En Juicio Amparo 767/2002-5 promovido por Bancomer, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, contra actos Junta Local Conciliación y Arbitraje., 
Presidente y Secretario General Quinta Junta Especial Local Conciliación y Arbitraje y 
Director Registro Público Propiedad, acto reclamado consistente embargo, remate sobre 
predio ubicado circunvalación 510 Oriente, fraccionamiento ciudad Granja, Zapopan, 
Jalisco, lote terreno 185, superficie 2,600 metros cuadrados, en 12 de junio de 2003 
ordenas notificar por edictos a Carmen Minerva Olive Morett (tercera perjudicada) 
efecto de presentarse dentro próximos 30 días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo 
términos artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de demanda a su 
disposición en este Juzgado apercibida que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. 
Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, periódico El 
Informador y estrados del Juzgado. 

Guadalajara, Jal., a 12 de junio de 2003. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado 
Lic. Jorge Emilio Hernández Blum 
Rúbrica. 
(R.- 183621) 



GRUPO INMOBILIARIO TABACHINES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DEL 2003. 
(cifra en miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Inversiones en valores $ 164 
Cuentas por cobrar  5’238 
Contribuciones a favor  164 
Fijo  0 
Diferido  0 
Total de activo $ 5’566 
Pasivo 
A corto plazo  0 
A largo plazo  0 
Total de pasivo  0 
Capital contable 
Capital social $ 5’076 
Reserva legal  149 
Resultado de ejercicios anteriores  443 
Resultado del ejercicio  (102) 
Total capital $ 5’566 
Total pasivo y capital $ 5,566 
México, D.F. a 15 de agosto de 2003. 
Liquidador 
Arq. Moises Becker Kabachnik. 
Rúbrica. 
(R.- 183749) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Guanajuato 
EDICTO 
Por este su publicará tres veces, de siete en siete días, en el Diario oficial de la Federación, en 

el periódico denominado Excelsior, así como en el diario llamado Correo, haciéndole saber a 
Libertad Serrato Rico que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Guanajuato, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la ultima 
publicación a defender sus derechos como tercero perjudicado en el Juicio de Amparo número I-
386/2003, promovido por María Gloria Esqueda Arvizu, contra actos del Juez Civil de Partido, con 
sede en San Luis de la Paz, Guanajuato quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia de la demanda que le corresponde, en la inteligencia de que si transcurrido el 
termino a que se ha hecho alusión no comparece por si o por representante legal, se continuara 
con el tramite del Juicio de Amparo sin su intervención y las subsecuentes notificaciones se harán 
por lista, aun las de carácter personal. Doy Fe. 

Guanajuato, Gto., a 29 de julio de 2003 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. David del Toro Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 183760) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
México 
EDICTO 
Terceros perjudicados: 1.- Campco de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
2.- Comercializadora Raramuri, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 3.- Servicios 
Profesionales de Mercadeo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 904/2002-III, promovido por Productos de Leche, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Industrializadora de Leche el Sauz, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Baja Foods Internacional, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Prolesa, Sociedad Anónima de Capital Variable, Fricomex, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Grupo Prolesa, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Alimentos y Bebidas de Nuevo León, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Ganaderos e Industriales Asociados de Chipilo, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por conducto de su apoderado legal Eduardo M. Galdos Muñoz, contra actos de la 
Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y Juez 
Primero de lo Concursal de la Ciudad de Distrito Federal; demanda: actos reclamados: 
de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, reclamo 
la sentencia pronunciada el día 4 de septiembre de 2002, dentro de los autos del toca 
número 2335/97, mediante la cual fue resuelto el recurso de apelación interpuesto por 
Banco Mexicano, S.A. y Factoring Inverméxico, S.A. de C.V., en contra de la sentencia 
interlocutoria dictada por el ciudadano Juez Primero de lo Concursal del Distrito 
Federal, en el expediente número 61/96, hoy 125/00, y del Juez Primero de lo Concursal 
del Distrito Federal, reclamo el cumplimiento, ejecución o cualesquier acto de ejecución 
realizado en cumplimiento a la resolución pronunciada por los ciudadanos magistrados 
integrantes de la H. Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, dictada dentro de los autos del toca de apelación número 2335/97, mediante el 
cual fue resuelto el recurso de apelación interpuesto por Banco Mexicano Santander, 
S.A. y Factoring Inverméxico, S.A. de C.V., en contra de la sentencia interlocutoria 
dictada por el Juez Primero de lo Concursal del Distrito Federal en el expediente 
número 61/96 hoy 125/00 en el cual se concedió a mis representadas el beneficio de la 
suspensión de pagos; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo, se ordena a emplazar a juicio a los terceros 
perjudicados 1.- Campco de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 2.- 
Comercializadora Raramuri, Sociedad Anónima de Capital Variable, y 3.- Servicios 
Profesionales de Mercadeo, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del 
día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del 
auto admisorio de diecisiete de octubre de dos mil dos, mismos que serán publicados 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no 
apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio 
de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de 
Amparo. 
México, D.F., a 25 de agosto de 2003. 



La C. Secretaria Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 
Federal 
Lic. Silvia Martha Flores Calderón 
Rúbrica. 
(R.- 183806) 



AVISO NOTARIAL 
Beatriz Eugenia Calatayud Izquierdo, titular de la notaría número 194 del Distrito 
Federal, hago saber para los efectos del artículo 873 del Código de Procedimientos 
Civiles: 
Que en escritura número 7,704, de fecha 28 de agosto del año 2003, ante mí, los señores 
Rubén Partida Campos, Gerardo Partida Campos, Norma Partida Campos y Ofelia 
Prieto Inzunza de Partida, aceptaron la herencia en la sucesión testamentaria del señor 
Régulo Partida Pichardo, y el señor Gerardo Partida Campos, aceptó el cargo de albacea 
en dicha sucesión. 
El albacea formulará el inventario. 
México, D.F., a 28 de agosto de 2003. 
Titular de la Notaría No. 194 del D.F. 
Lic. Beatriz E. Calatayud I. 
Rúbrica. 
(R.- 183828) 



Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
Santiago Gutiérrez Ortega. 
En cumplimiento al auto de quince de agosto de dos mil tres, dictado por el Juez 

Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el Juicio de Amparo 
718/2003, promovido por César Gerardo, Alejandro y Jacaranda Carolina, todos de 
Apellidos Paniagua López, contra actos del Juez Décimo de lo Mercantil de esta ciudad 
y otras autoridades, se le tuvo como tercero perjudicado y en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos, a este Juicio, para 
que si a sus intereses conviniere se apersone al mismo, entendiéndose que debe 
presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia civil en el Estado 
de Jalisco, sito en el número mil doscientos noventa y ocho de la calle Filadelfia, torre 
Country Américas, colonia Circunvalación Américas, en esta ciudad, dentro del termino 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto. Previniéndolo para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los treinta días 
siguientes a que surta efectos el emplazamiento, apercibido que de no hacerlo, se le hará 
por lista los subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal. Quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, se expide el 
presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a veinte de agosto de dos mil tres. Doy 
Fe. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Lic. Eva María Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 
(R.- 183851) 



INMOBILIARIA AB, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 2003 
(pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 870,393 
Mobiliario y equipo (neto) $ 6,699 
Total del activo $ 877,092 
Pasivo 
Otras cuentas por pagar $ 255,074 
Total del pasivo $ 255,074 
Capital contable 
Capital social $ 107,750 
Utilidades (pérdidas) acumuladas $ (2,555,042) 
Resultado neto $ 3,069,310 
Total del capital $ 622,018 
Total pasivo y capital $ 877,092 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a 

la participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. En cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica el presente 
balance final de liquidación, quedando los papeles y libros a disposición de los accionistas, en el 
domicilio social ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 93, colonia Tabacalera. código 
postal 06030 en horas hábiles. 

México, D.F., a 11 de agosto de 2003. 
Liquidador 
D&T Case, S.A. de C.V. 
Representante del Liquidador 
C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza 
Rúbrica. 
(R.- 183878) 



iNNERHOST DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL 
31 DE JULIO 2003 
Activo 
Fondos tesorería $ 50,000 
Inversión de los accionistas 
Capital social $ 50,000 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
La parte que a cada socio le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción 
a la participación que a cada uno de los socios tenga en el mismo 
Agosto 28 de 2003 
Liquidador 
Jorge A. Somerville R. 
Liquidador 
Soledad Muñiz Luna 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 183937) 



Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala Civil 
EDICTO 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 2433/2002, sustanciado ante la 
Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los trabajadores, en contra de Ambriz Martínez Oscar Antonio, se ordenó emplazar por 
medio de edicto al tercero perjudicado Ambriz Martínez Oscar Antonio, para que 
comparezcan a esta Sala dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se hará de siete en siete 
días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico El Sol de 
México, deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la 
parte actora en contra de la sentencia de fecha veinte de marzo del dos mil tres. 

México, D.F., a 27 de agosto de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
de la Séptima Sala Civil 
Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 
(R.- 184001) 
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BANSI, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

INFORME DEL COMISARIO 
A la Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de Comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los estatutos de Bansi, S.A. Institución 
de Banca Múltiple, rindo a ustedes mi informe sobre la veracidad, suficiencia y 
razonabilidad de la información contenida en los estados financieros que se acompañan, 
los cuales ha presentado a ustedes el Consejo de Administración, por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2002. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a 
las que he sido convocado y he obtenido, de los directores y administradores, la 
información sobre las operaciones, documentación y registros que consideré necesario 
examinar. Asimismo, he revisado el balance general de Bansi, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, al 31 de diciembre de 2002 y sus correspondientes estados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera por el año 
terminado en esa fecha, los cuales son responsabilidad de la administración de la 
compañía. Mi revisión sobre los estados financieros antes indicados, ha sido efectuada 
con base en la auditoría que fue realizada por la firma de contadores públicos 
Hernández Marrón y Cía., S.C., mismos que emitieron su dictamen sin salvedades sobre 
los estados financieros al 31 de diciembre de 2002. La revisión fue efectuada de 
acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México, las cuales 
requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
y de que están preparados de acuerdo con los criterios de contabilidad establecidos por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para las instituciones de crédito en 
México, los cuales son en algunos casos semejantes a los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C. Sin embargo, ciertos criterios de contabilidad incluyen reglas 
particulares, cuya aplicación difiere de los citados principios. 

Con posterioridad al 28 de febrero próximo pasado, fecha en que emití mi opinión 
sin salvedades sobre los estados financieros de Bansi, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, al 31 de diciembre de 2002 el Banco me proporcionó cierta información 
emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) en la cual se le 
requiere al Banco constituir algunas correcciones al 31 de diciembre de 2002, a la 
estimación preventiva para riesgos crediticios tal y como se indica en la nota 11a. 

En mi opinión y con base en el dictamen de los auditores el cual adjunto, los criterios 
y políticas contables y de información seguidos por el Banco y considerados por los 
administradores para preparar los estados financieros presentados por los mismos a esta 
asamblea, son adecuados y suficientes en las circunstancias, y han sido aplicados en 
forma consistente con el ejercicio anterior, por lo tanto; dicha información refleja en 
forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera por el año terminado en esa 
fecha, de conformidad con los Criterios de Contabilidad Establecidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores para las instituciones de crédito en México, tal como se 
describen en la nota 2 a los estados financieros. 

Atentamente 
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Guadalajara, Jal., a 28 de febrero de 2003 
y 19 de marzo de 2003 (ver nota 11a). 

Comisario 
C.P. Sergio Hernández González 

Rúbrica. 
BANSI, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple, al 31 de 

diciembre de 2002 y 2001 y los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios 
en la situación financiera que les son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Dichos 
estados financieros son responsabilidad de la Administración del Banco. Nuestra responsabilidad consiste 
en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita 
obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de 
que están preparados de acuerdo con las prácticas contables prescritas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores para instituciones de crédito en México. La auditoría consiste en el examen, sobre 
la base de pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados 
financieros; asimismo, incluye la evaluación de las prácticas contables utilizadas, de las estimaciones 
significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en 
su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar 
nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros, el Banco está obligado a 
preparar y presentar sus estados financieros de acuerdo con los criterios de contabilidad 
establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para las instituciones de 
crédito en México, los cuales en algunos casos son semejantes a los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en México, emitidos por el Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos, A.C. Sin embargo ciertos criterios de contabilidad incluyen 
reglas particulares, cuya aplicación, difiere de los citados principios. 

Con fecha 15 de febrero de 2002, emití mi opinión sin salvedades sobre los estados 
financieros de Bansi, S.A. Institución de Banca Múltiple al 31 de diciembre de 2001. 
Sin embargo, como se menciona en la nota 11b, durante marzo de 2003 el Banco nos 
proporcionó varios oficios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), en 
la cual efectuó correcciones a los resultados del ejercicio antes indicado. Estas 
correcciones afectaron los resultados por $3,466 disminuyendo el gasto del ISR del 
ejercicio. Como resultado de lo antes indicado, los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2001 fueron reformulados para corregir el gasto del ISR de dicho 
ejercicio. 

Con posterioridad al 28 de febrero próximo pasado, fecha en que emitimos nuestra 
opinión sin salvedades sobre los estados financieros de Bansi, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, al 31 de diciembre de 2002 el Banco nos proporcionó cierta información 
emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) en la cual se le 
requiere al banco constituir algunas correcciones a la estimación preventiva para riesgos 
crediticios, tal como se indica en la nota 11a. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de Bansi, S.A. Institución de Banca Múltiple, al 31 de 
diciembre de 2002 y 2001 y el resultado de sus operaciones, las variaciones en el capital contable y los 
cambios en su situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con los 
criterios de contabilidad establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para las 
Instituciones de crédito en México, tal como se describen en la nota 2 a los estados financieros. 
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28 de febrero de 2003 
y 19 de marzo de 2003 (ver nota 11b). 

Hernández Marrón y Cía., S.C. 
C.P.C. Salvador Dacal Alonso 

Rúbrica. 
BANSI, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 2002 

(cifras en miles de pesos) 
Activo  2002  2001 
Disponibilidades (nota 3) $ 458,095  251,327 
Inversiones en valores (nota 4) 
Títulos para negociar  348,106  530,601 
Operaciones con valores (nota 5) 
Saldos deudores en operaciones de reporto  777  892 
Cartera de crédito vigente (nota 6) 
Créditos comerciales  840,670  1,179,412 
Créditos al consumo  126,212  28,328 
Total de cartera de crédito vigente  966,882  1,207,740 
Cartera de crédito vencida (nota 6) 
Créditos comerciales  42,884  14,628 
Créditos al consumo  3,167  - 
Total de cartera de crédito vencida  46,051  14,628 
Total cartera de crédito  1,012,933  1,222,368 
(-) menos 
Estimación preventiva 
para riesgos crediticios  95,682  125,414 
Cartera de crédito (neto)  917,251  1,096,954 
Otras cuentas por cobrar (neto) (nota7)  36,374  20,181 
Bienes adjudicados  13,387  4,967 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) (nota 8)  18,066  18,127 
Impuestos diferidos (neto) (nota 12)  1,428  11,361 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles  494  3,680 
Total activo $ 1,793,978  1,938,090 
Pasivo y capital 
Captación tradicional (nota 9) 
Depósitos de exigibilidad inmediata $ 565,207  456,333 
Depósitos a plazo 
Público en general  280,401  638,280 
Mercado de dinero  278,067  - 
  558,108  638,280 
Préstamos interbancarios y de otros 
organismos (nota 10) 
De corto plazo  108,373  229,930 
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De largo plazo  29,743  56,548 
  138,116  286,478 
Operaciones con valores (nota 5) 
Saldos acreedores en operaciones de reporto  744  - 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar  23,757  9,562 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar  44,749  57,321 
Total pasivo  1,330,681  1,447,974 
Capital contable (nota 11) 
Capital contribuido 
Capital social  258,515  337,882 
Capital ganado 
Reservas de capital  29,157  24,926 
Resultado de ejercicios anteriores  122,896  204,180 
Insuficiencia en la actualización de capital  -  (122,626) 
Resultado neto  52,729  45,754 
Total capital ganado  204,782  152,234 
Total del capital contable  463,297  490,116 
Compromisos y pasivos contingentes (nota 17) 
Total pasivo y capital contable $ 1,793,978  1,938,090 
Cuentas de orden (nota 16 y 5) 
Apertura de créditos irrevocables $ 18,900  18,145 
Bienes en fideicomiso o mandato  3,378,041  873,241 
Bienes en custodia o en administración  4,402,730  2,560,350 
Operaciones de banca de inversión por cuentas de terceros  243,151  84,961 
Calificación de la cartera crediticia  1,031,834  1,423,430 
 $ 9,074,656  4,960,128 
Títulos a recibir por reporto  4,938,382  3,457,280 
(Menos) acreedores por reporto (4,937,382) (3,456,388) 
 $ 777  892 
Deudores por reporto  256,386  - 
(Menos) títulos a entregar por reporto  257,130  - 
 $ (744)  892 
El presente balance general se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para 

las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

El capital social histórico al 31 de diciembre de 2002 es de $193,586. 
Las notas adjuntas forman parte de estos estados financieros. 

 Director General Director de Administración y Finanzas 
 C.P. Rafael Olvera Escalona L.A.F. Juan Patrik Castellanos Sturemark 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Auditoría 
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 L.C. Luis Roberto González SánchezC.P.C. Enrique Bernardo Maciel 
Delgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

BANSI, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
ESTADO DE RESULTADOS 

AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE 31 DE DICIEMBRE 

DE 2002 
(cifras en miles de pesos) 

  2002  2001 
Ingresos por intereses (nota 6) $ 540,750  754,584 
Gastos por intereses  367,201  525,582 
Resultado por posición monetaria  25,580  23,876 
Margen financiero  147,969  205,126 
Estimación preventiva para riesgos crediticios (nota 6b)  22,086  (27,738) 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios  170,055  177,388 
Comisiones y tarifas cobradas  31,993  16,503 
Comisiones y tarifas pagadas  (11,213)  - 
Resultado por intermediación neto (notas 4 y 5)  4,843  7,803 
Ingresos totales de la operación  195,678  201,694 
Gastos de administración y promoción  (112,458)  (126,583) 
Resultado de la operación  83,220  75,111 
Otros productos  6,051  12,618 
Otros gastos  (125)  (7,113) 
Resultado antes de ISR y PTU  89,146  80,616 
ISR y PTU causados (nota 12)  (26,484)  (39,299) 
ISR y PTU diferidos (nota 12)  (9,933)  4,437 
Resultado neto $ 52,729  45,754 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad 

para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los movimientos de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo 
la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director General Director de Administración y Finanzas 
 C.P. Rafael Olvera Escalona L.A.F. Juan Patrik Castellanos Sturemark 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Auditoría 
 L.C. Luis Roberto González SánchezC.P.C. Enrique Bernardo Maciel 
Delgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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BANSI, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE 31 DE DICIEMBRE DE 2002 
(cifras en miles de pesos) 

 
 Capital contribuido Capital ganado Total 
     Resultado Insuficiencia 

en 
 del 

 Capital Capital Capital Reservas de ejercicios la 
actualizació

n 

Resulta
do 

capital 

 social no 
exhibido 

social neto de 
capital 

anteriores del capital neto contable 

Saldos previamente dictaminados 
al 31 de diciembre de 2000 

 
$ 457,882 

 
(120,000) 

 
337,882 

 
18,887 

 
164,826 

 
(122,626) 

 
55,903 

 
454,872 

Corrección de resultados de 
ejercicios anteriores (nota 11b) 

 -  -  -  -  (10,510)  -  -  - 

Saldos al 31 de diciembre de 
2000 

457,882 (120,000) 337,882 18,887 154,316 (122,626) 55,903 444,362 

Movimientos inherentes a las 
decisiones 

        

de los accionistas         
Aplicación del resultado del 
ejercicio 2000 

- - - 6,039 49,834 - (55,903) - 

Movimientos inherentes al 
reconocimiento de la utilidad 
integral 

        

Utilidad integral (nota 11c)  -  -  -  -  -  -  45,754  45,754 
Saldos al 31 de diciembre de 
2001 

457,882 (120,000) 337,882 24,926 204,180 (122,626) 45,754 490,116 



Lunes 15 de septiembre de 2003 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)    20 

Movimientos inherentes a las 
decisiones 

        

de los accionistas         
Aplicación del resultado del 
ejercicio 2001 

- - - 4,231 38,057 - (42,288) - 

Capitalización de utilidades 
retenidas y efecto de 
actualización (nota 11a) 

 
2,807 

 
120,000 

 
122,807 

 
- 

 
(122,807) 

 
- 

 
- 

 
- 

Capitalización de insuficiencia en 
la actualización (nota 11a) 

 
(122,626) 

 
- 

 
(122,626) 

 
- 

 
- 

 
122,626 

 
- 

 
- 

Reembolso de capital social 
(22,610 acciones) (nota 11a) 

 
(40,698) 

 
- 

 
(40,698) 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
(40,698) 

Disminución de capital social 
(23,084 acciones) (nota 11a) 

 
(38,850) 

 
- 

 
(38,850) 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
(38,850) 

Movimientos inherentes al 
reconocimiento de la utilidad 
integral 

      
- 

 
- 

 
- 

Utilidad integral (nota 11c)  -  -  -  -  -  -  52,729  52,729 
Saldos al 31 de diciembre de 
2002 

258,515  - 258,515 29,157 119,430  - 56,195 463,297 

 
El presente estado de variaciones en el capital contable se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las instituciones de crédito, 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital 
contable derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a 
sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente estado de variaciones en le capital contable fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director General Director de Administración y Finanzas Contador General Director de Auditoría 
C.P. Rafael Olvera EscalonaL.A.F. Juan Patrik Castellanos SturemarkL.C. Luis Roberto González SánchezC.P.C. Enrique 
Bernardo Maciel Delgado 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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BANSI, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE 31 DE DICIEMBRE 

DE 2002 
(cifras en miles de pesos) 

  2002  2001 
Actividades de operación 
Resultado neto $ 52,729  45,754 
Partidas aplicadas a resultados que 
no requieren (generan) recursos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (22,086)  27,738 
Depreciación y amortización  2,879  2,284 
Provisión para primas de antigüedad y otros beneficios por retiro  103  239 
Impuesto Sobre la Renta y Participación de 
los Trabajadores en la Utilidad, diferidos  9,933  (4,437) 
  43,558  71,578 
Cambios en las partidas relacionadas con la operación 
Incremento (decremento) de operaciones pasivas 
Captación  28,702  141,287 
Préstamos interbancarios y de otros organismos  (148,362)  78,313 
Otros, neto  (5,382)  24,375 
(Incremento) decremento de operaciones activas 
Cartera de crédito  209,435  25,306 
Inversiones en valores  182,495 (290,083) 
Operaciones con valores  115  3,281 
Otros, neto  (24,613)  4,769 
Recursos generados por actividades de operación  285,948  58,826 
Actividades de financiamiento 
Reembolso de capital  (40,698)  - 
Disminuciones de capital social (dación en pago)  (38,850)  - 
Recursos generados utilizados en actividades de financiamiento  (79,548)  - 
Actividades de inversión 
Adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo, neto  (2,818)  (5,362) 
Recursos provenientes de la disposición de 
otros activos no circulantes  3,186  1,628 
Recursos generados por (utilizados en) actividades de inversión  368  (3,734) 
Aumento de disponibilidades  206,768  55,092 
Disponibilidades 
Al principio del año  251,327  196,235 
Al final del año $ 458,095  251,327 

El presente estado de cambios en la situación financiera se formuló de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
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orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente estado de cambios en la situación financiera fue aprobado por el Consejo 
de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director General Director de Administración y Finanzas 
 C.P. Rafael Olvera Escalona L.A.F. Juan Patrik Castellanos Sturemark 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Auditoría 
 L.C. Luis Roberto González SánchezC.P.C. Enrique Bernardo Maciel 
Delgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

BANSI, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2002 Y 2001 

(EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE 31 DE DICIEMBRE 
DE 2002 

EXCEPTO DONDE SE INDIQUE DIFERENTE) 
(cifras en miles de pesos) 

1.- Actividad- 
Bansi, S.A., Institución de Banca Múltiple (el Banco), está autorizada para realizar operaciones 

de banca múltiple, quedando bajo la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (la Comisión Bancaria). Sus principales actividades comprenden, entre otras la recepción 
de depósitos, aceptación de préstamos y otorgamiento de créditos, captar recursos del público, 
efectuar descuentos y otorgar préstamos, celebrar operaciones de reporto y fideicomiso y efectuar 
otras operaciones de banca múltiple. 

2.- Resumen de las principales políticas contables- 
El Banco prepara su información financiera conforme a los criterios de contabilidad 

para las instituciones de crédito en México, por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. En términos generales, dichos criterios establecen reglas particulares para la 
valuación y presentación de rubros específicos de los estados financieros y, los cuales 
en lo importante, coinciden con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
(PCGA), emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. y que se 
aplican en la preparación de los estados financieros. Sin embargo, incluyen reglas 
particulares de registro, valuación, presentación y revelación, cuya aplicación difiere de 
los citados principios (ver nota 2d). 

Los estados financieros de 2001 incluyen ciertas reclasificaciones, para conformarlos 
con las clasificaciones utilizadas en 2002. 

A continuación se describen las principales políticas contables seguidas por el Banco, para la 
preparación de su información financiera: 

a) Reconocimiento de los efectos de la inflación- 
A menos que se indique lo contrario, las cifras de los estados financieros se expresan 

en pesos de poder adquisitivo constante del 31 de diciembre de 2002; 
consecuentemente, las correspondientes a 2001 difieren de las originalmente 
informadas. El factor de inflación se determina con base al valor de las Unidades de 
Inversión (UDI) en lugar del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), el 
factor UDI, es una unidad de cuenta cuyo valor es determinado y publicado por el 
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Banco de México en función de la inflación. Los valores de la UDI al 31 de diciembre 
se muestran a continuación: 

 Año UDI Inflación 
 2002 3.2257 5.58% 
 2001 3.0552 5.03% 
 2000 2.9092 8.91% 
- Activos no monetarios 
Los activos no monetarios y su depreciación y amortización, representados por el mobiliario y equipo y 

los cargos diferidos e intangibles, se actualizan aplicando al costo histórico factores derivados de la UDI, 
desde la fecha de adquisición. 

- Actualización del capital social, reservas de capital y resultado de ejercicios anteriores 
Se determina multiplicando las aportaciones y las utilidades acumuladas por factores derivados de la 

UDI, desde la fecha de aportación o generación de resultados hasta el cierre del ejercicio más reciente. 
Dicha actualización representa la cantidad necesaria para mantener tales partidas en pesos de poder 
adquisitivo constante. 

La insuficiencia en la actualización del capital corresponde básicamente al efecto de la reexpresión del 
capital social, de las utilidades acumuladas y al impacto de la posición monetaria inicial. 

- Resultado por posición monetaria del ejercicio 
El resultado por posición monetaria del ejercicio representa la pérdida por inflación, determinada con 

base en la UDI, sobre el neto de los activos y pasivos monetarios mensuales del año. 
El promedio de activos y pasivos monetarios al 31 de diciembre de 2002 fue $6,233,116 y $5,751,517, 

respectivamente, resultando una posición activa neta de $481,599 con una inflación promedio de 5.58% 
generando un resultado por posición monetaria de $25,580 el cual fue incrementado y disminuido por los 
efectos de inflación y otros efectos por $613 y se reconocen en el estado de resultados. 

- Actualización de las cifras del estado de resultados 
Se determina aplicando a las transacciones de cada mes, el factor de inflación correspondiente de la 

UDI relativo a dicho mes y el del fin del ejercicio. 
b) Disponibilidades- 
Las disponibilidades se expresan a su valor nominal y, en el caso de metales amonedados o moneda 

extranjera, se valúan al fin de cada mes a su cotización o al tipo de cambio publicado por Banco de 
México. Los rendimientos sobre disponibilidades que generan intereses se reconocen en resultados 
conforme se devengan. 

c) Inversiones en valores- 
Corresponden básicamente a títulos de deuda para negociar, los cuales son instrumentos 

financieros que la administración tiene para obtener ganancias derivadas de su operación en el 
mercado. Los títulos de deuda se registran al costo y se valúan a su valor de mercado mediante el 
Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP). Los efectos de valuación se reconocen en el 
estado de resultados. 

d) Operaciones de reporto- 
Representan la compra o venta temporal de ciertos instrumentos financieros, a cambio de un 

premio especificado y con la obligación de revender o recomprar los títulos. Los títulos recibidos 
o entregados en reporto se expresan a su valor de mercado, el cual se determina con base en el 
vector de precios emitido por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. La utilidad o pérdida por 
realizar resultante de la valuación a mercado de los títulos operados en reporto se lleva a los 
resultados. Los acreedores por reporto se determinan a valor presente, aplicando las tasas 
vigentes de mercado. 

e) Calificación de cartera de crédito y estimación preventiva para riesgos crediticios- 
La cartera vigente está representada por los préstamos que están al corriente tanto en el pago 

de intereses como de principal, o dentro de los plazos establecidos por la Comisión Bancaria, e 
incluyen los intereses devengados no cobrados, que se llevan a resultados cuando se devengan. 

La cartera vencida representa el importe insoluto del principal e intereses de los préstamos no 
liquidados en los plazos pactados y que caen dentro de las circunstancias prescritas por la 
Comisión Bancaria, dependiendo del tipo de crédito. En el momento en que un préstamo se 
cataloga como cartera vencida, se suspende la acumulación de intereses devengados, mismos 
que se reconocen como ingresos hasta que se cobran. 

Los intereses devengados no cobrados sobre créditos que se consideran vencidos, se cubren 
al 100% mediante el establecimiento de una reserva preventiva para riesgos crediticios, 
considerando para ello el monto de intereses acumulados hasta la fecha en que el préstamo se 
traspasó a cartera vencida. 

A continuación se mencionan las principales políticas y procedimientos establecidos por la 
institución para el otorgamiento de crédito: 
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1) Promoción, negociación preliminar y criterios de selección por parte del 
promotor y la dirección de negocios. 

2) Análisis y evaluación del riesgo mediante un estudio de viabilidad siguiendo la 
metodología de la institución. 

3) Evaluación y calificación del riesgo por el área de crédito y negocios. 
4) Propuesta del crédito agendada para someterla al comité correspondiente. 
5) Autorización del comité de crédito, así como los términos y condiciones 

establecidos. 
6) Registro de alta en el sistema por parte del área de negocios. 
7) Contratación del crédito en el cual el área jurídica instrumenta y formaliza la 

operación. 
8) Integración del expediente único de crédito entregándolo para su custodia a la 

mesa de control. 
9) Autorización de la mesa de control. 
10) Monitoreo y recuperación del crédito, siendo el promotor el responsable de dar 

seguimiento al comportamiento adecuado. 
La estimación preventiva para riesgos crediticios se determina siguiendo las reglas emitidas 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la circular 1480 de la Comisión Bancaria, 
basándose en calificaciones trimestrales de la cartera de créditos, clasificándose en comercial y 
de consumo. 

Las reservas preventivas correspondientes están basadas en rangos de porcentajes 
clasificados en grados de riesgos que van del 0% hasta el 100% de reservas. 

La estimación preventiva para riesgos crediticios se clasifica en: 
• Cartera comercial: 
El 1 de enero de 2001 entró en vigor la Circular 1480 Metodología para la calificación de la cartera 

crediticia comercial, emitida por la Comisión Bancaria el 29 de septiembre de 2000, la cual establece una 
metodología para la calificación de esta cartera, dejando sin efecto los procedimientos de calificación de 
cartera crediticia establecidos en la Circular 1128 donde se da a conocer la metodología oficial para la 
calificación de la cartera de créditos de las Instituciones de Banca Múltiple, emitida por la Comisión 
Bancaria el 15 de agosto de 1991, la cual estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2000. 

De acuerdo con lo establecido por la Circular 1480, las instituciones de crédito calificarán 
individualmente cuando menos el 80% del saldo de la cartera crediticia comercial, incluyendo en esta 
calificación los créditos o grupo de créditos a cargo de un mismo deudor cuyo saldo sea igual o mayor a 
un importe equivalente a 700,000 UDIS a la fecha de la calificación. El 20% restante se calificará en forma 
paramétrica en función a su clasificación como vigente o vencida. 

Estas reglas establecen que la calificación se hará utilizando información relativa a los trimestres que 
concluyan en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, registrando en contabilidad al cierre de 
cada trimestre las reservas preventivas correspondientes, con base en los siguientes porcentajes: 

 Rangos de porcentajes 
 de reservas preventivas Grados de riesgo 
 0% - 0.99% A 
 1% - 19.99% B 
 20% - 59.99% C 
 60% - 89.99% D 
 90% - 100.00% E 
• Cartera de consumo 
De acuerdo a la metodología para la calificación de la cartera crediticia derivada de operaciones de 

crédito para la adquisición de bienes de consumo duradero y personales establecido en la circular 1493, 
las reservas preventivas constituidas para la cartera crediticia con periodos de incumplimiento iguales o 
menores de 6, se considerarán como generales, las reservas preventivas constituidas para la mencionada 
cartera con periodos de incumplimiento iguales o mayores de 7, se considerarán como específicas. 

Las instituciones de banca múltiple calificarán y constituirán las reservas preventivas que resulten de 
aplicar a su importe total los porcentajes que se indican en la circular 1449 metodología para la 
calificación de la cartera crediticia de consumo, como se indica a continuación: 

  Número de Porcentaje 
 Grado de periodos de de reservas 
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 riesgo incumplimiento preventivas 
 A 0 0.50% 
 B 1 10.00% 
 C 2 45.00% 

 D 3 65.00% 
 D 4 75.00% 
 D 5 80.00% 
 D 6 85.00% 
 E 7 90.00% 
 E 8 95.00% 
 E 9 o más 100.00% 
f) Bienes adjudicados o recibidos como dación en pago- 
Los bienes, que han sido recibidos mediante dación en pago, se registran en la fecha en que se 

firma la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la entrega o transmisión de la 
propiedad del bien. Su valor es igual a su costo o valor neto de realización, el que sea menor. 

En caso de que el valor en libros del crédito fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor 
de este último se ajusta al valor en libros del crédito. Las diferencias, en el caso de que los valores 
estimados sean inferiores al importe de los préstamos que se cancelan, se consideran como 
pérdidas en préstamos, aplicándose contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

Los bienes adjudicados al 31 de diciembre de 2002 son dos departamentos y tres casas. Al 31 
de diciembre de 2001 son dos departamentos y una casa. 

g) Mobiliario, equipo y gastos de organización e instalación- 
El mobiliario, equipo y los gastos de organización e instalación se registran inicialmente al 

costo de adquisición, el cual se actualiza mediante la aplicación de factores derivados de UDIS. La 
depreciación y amortización se calculan por el método de línea recta. (Ver nota 8). 

h) Operaciones en moneda extranjera- 
Las operaciones denominadas en moneda extranjera se registran al tipo de cambio vigente en 

la fecha de la operación para las operaciones de compra-venta. Los activos y pasivos en moneda 
extranjera se ajustan al tipo de cambio de cierre publicado por el Banco de México. Las diferencias 
en cambios, incurridas en relación con activos o pasivos contratados en moneda extranjera, se 
llevan a los resultados del año. 

i) Impuesto Sobre la Renta (ISR) y Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU)- 
El ISR se registra de acuerdo con el método de activos y pasivos, que compara los 

valores contables y fiscales de los mismos. Se reconocen impuestos diferidos (activos y 
pasivos) por las consecuencias fiscales futuras atribuibles a las diferencias temporales 
entre los valores reflejados en los estados financieros de los activos y pasivos existentes 
y sus bases fiscales relativas, así como por las pérdidas fiscales por amortizar y los 
créditos fiscales no usados. Los activos y pasivos por impuestos diferidos se calculan 
utilizando las tasas establecidas en la ley, que se aplicarán a la utilidad gravable en los 
años en que se estima que se revertirán las diferencias temporales. El efecto de cambios 
en las tasas fiscales sobre los impuestos diferidos se reconoce en los resultados del 
periodo en que se aprueban dichos cambios. La institución realiza el pago 
correspondiente a la PTU de acuerdo a lo establecido por el artículo 127 fracción III de 
la Ley Federal del Trabajo, la cual indica que en ningún caso dicho pago se debe de 
exceder de un mes de salario. 

j) Primas de antigüedad y pagos por separación- 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, el Banco tiene obligaciones por concepto de 

indemnizaciones y primas de antigüedad, pagaderas a empleados que dejen de prestar sus 
servicios bajo ciertas circunstancias. El Banco calcula el pasivo por prima de antigüedad a medida 
que se devenga, de acuerdo con cálculos actuariales basados en el método de crédito unitario 
proyectado (ver notas 13 y 17). 

Los demás pagos a que pueden tener derecho los empleados, en caso de separación o 
incapacidad, se llevan a resultados cuando son exigibles. 
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k) Préstamos interbancarios y de otros organismos- 
En este rubro se registran los préstamos directos a corto plazo de bancos nacionales y 

extranjeros, préstamos obtenidos a través de subastas de crédito con Banco de México y el 
financiamiento por fondos de fomento. Asimismo, incluye préstamos por cartera descontada que 
proviene de los recursos proporcionados por instituciones especializadas en financiar actividades 
económicas, productivas o de desarrollo. Los intereses se reconocen en resultados conforme se 
devengan. 

l) Ingresos y gastos por intereses- 
Se consideran ingresos por intereses, los rendimientos generados por la cartera crediticia, así 

como los premios e intereses de otras operaciones financieras propias de la institución, reportos y 
las comisiones derivadas del otorgamiento de créditos. 

Los gastos por intereses están representados por los premios e intereses derivados de la 
captación, así como los relativos a operaciones de reporto y las comisiones derivadas de créditos 
recibidos por la institución. 

m) Comisiones y tarifas- 
Se consideran como ingresos de la operación, las comisiones y tarifas por la prestación de 

servicios, manejo de cuenta, transferencias, custodia o administración de recursos, así como las 
comisiones derivadas de operaciones de crédito y fiduciario que no formen parte del margen 
financiero. 

n) Resultado por intermediación- 
El resultado por intermediación incluye el efecto del registro de valores a precio de mercado y 

el resultado por compra-venta de instrumentos financieros. 
o) Contingencias- 
Las obligaciones o pérdidas importantes relacionadas con contingencias se reconocen cuando 

es probable que sus efectos se materialicen y existan elementos razonables para su 
cuantificación. Si no existen estos elementos razonables, se incluye su revelación en forma 
cualitativa en las notas a los estados financieros. Los ingresos, utilidades o activos contingentes 
se reconocen hasta el momento en que existe certeza absoluta de su realización. 

p) Uso de estimaciones- 
La preparación de los estados financieros requiere que la administración del Banco efectúe 

estimaciones y suposiciones que afectan los importes registrados de activos y pasivos y la 
revelación de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los 
importes registrados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales pueden 
diferir de estas estimaciones y suposiciones. 

3.- Disponibilidades- 
Al 31 de diciembre de 2002 y 2001 el rubro de disponibilidades se integra como sigue: 
  2002  2001 
Caja moneda nacional $ 19,971  3,790 
Caja dólares americanos  828  396 
Bancos del país  872  1,025 
Bancos del extranjero  303,562  124,037 
Depósitos en Banco de México moneda nacional  25,625  16,236 
Depósito de regulación monetaria en: 
Banco de México moneda nacional  105,648  102,720 
Otras disponibilidades moneda nacional  526  324 
Otras disponibilidades en moneda extranjera  1,063  2,799 
 $ 458,095  251,327 
Se tienen $29,158 dólares americanos valuados a un tipo de cambio de $10.4393. Las otras 

disponibilidades en moneda nacional y dólares incluyen depósitos en garantía con restricción en cuanto a 
su disponibilidad, destinados principalmente para garantizar al Procesador de Transacciones VISA con 
vigencia indefinida o hasta la cancelación del contrato. Tales restricciones ascienden a $1,082 y $969 en 
2002 y 2001, respectivamente. 

4.- Inversiones en valores- 
Al 31 de diciembre de 2002 y 2001 las inversiones en valores se integraban como sigue: 
  2002  2001 
Certificados de Tesorería (CETES) $ 7,103  - 
Bonos de Desarrollo del Gobierno 
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Federal (BONDES)  36,164  31,780 
Bono IPAB  -  24,213 
Bonos de Regularización Monetaria (BREMS)  -  105,394 
Pagarés liquidables al vencimiento 
Banco del Atlántico  -  367,139 
Bancomer  1,594  - 
Banobras  121,271  - 
Scotiabank Inverlat  180,786  - 
Decremento por valuación  (26)  (56) 
Intereses devengados  1,214  2,131 
 $ 348,106  530,601 
Los títulos de deuda clasificados como títulos para negociar, se integran principalmente por pagarés 

con rendimiento liquidable al vencimiento, a plazos menores a 20 días y devengan intereses a una tasa 
promedio de 7.70% al 31 de diciembre de 2002. 

Los CETES devengan intereses a la tasa de 7.5% a un plazo de 58 días promedio al 31 de diciembre 
de 2002. 

Las inversiones en BONDES se integran a continuación: 
 

 
Emisión 

 Valor de mercado al 
31 de diciembre de 2002 

Plazo promedio en 
días 

 
Tasa 

LT040219  $ 208 

 

415 7.5% 
LT040819   1,312  597 7.5% 
LT050106   34,644  737 8.57% 

  $ 36,164    
El resultado neto generado en 2002 y 2001, por compra-venta de inversiones en valores, fue una 

utilidad de $20,149 y $33,838, respectivamente. El resultado por valuación al 31 de diciembre de 2002 y 
2001, fue una utilidad (pérdida) de $26 y $(420), respectivamente. Estos importes se incluyen en el rubro 
de “Resultado por intermediación neto” del estado de resultados. 

El proceso de Administración de Riesgos de Mercado de El Banco inicia con la identificación de 
oportunidades de inversión o de fondeo por parte de las unidades de negocio. Las operaciones con 
ciertos límites, son aprobadas por el Comité de Riesgos y el Consejo de Administración, en el caso de 
nuevas actividades y/o productos, éstos se aprueban por el mismo comité de acuerdo al procedimiento de 
Aceptación de Nuevos Productos. 

Las operaciones de cada unidad de negocio son agrupadas en cartera, las cuales son evaluadas de 
acuerdo a su perspectiva de riesgo-rendimiento y toman como referencia los límites de riesgo autorizados 
por el Comité de Riesgos y el Consejo de Administración. La Unidad de Administración Integral de Riesgo 
es el área responsable de medir, monitorear y reportar los riesgos de las carteras de las unidades de 
negocio y preparar el sistema de límites para la operación. 

Existen 4 pasos para el proceso de evaluación y medición del riesgo: 
1) Identificar la posición del día de cada uno de los portafolios (mesa de dinero, cambios, tesorería). 
2) Cuantificar el riesgo de mercado de los portafolios de inversión. Esto implica estimar el Valor en 

Riesgo (VaR) a través del Sistema Integral para la Administración de Riesgos. 
3) Elaborar los reportes de riesgo del mercado. 
4) Realizar el Análisis de “Back-Testing”. 
5. Operaciones con valores saldos deudores y acreedores de reporto- 
El plazo promedio de las operaciones de reporto es de 21 a 30 días. Las operaciones de reporto 

vigentes al 31 de diciembre de 2002 y 2001 se integraban como sigue: 
31 de diciembre de 2002 

Saldos deudores en operaciones de reporto 
 Títulos a Acreedores por Posición 
 recibir reporto neta 
Títulos bancarios 
Pagarés $ 756,682 756,682 - 
Intereses por recibir 343 339 4 
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Incremento por valuación 190 (8) 198 
Títulos gubernamentales 
Bonos de Regulación Monetaria (BREMS) 1,999,537 1,999,537 - 
Certificados de Tesorería (CETES) 470,022 470,022 - 
Gobierno Federal (BONDES) 246,710 246,710 - 
Bono IPAB 1,458,082 1,458,082 - 
Intereses por recibir 6,170 6,376 (206) 
Incremento por valuación 646 (135) 781 
 $ 4,938,382 4,937,605 777 

Saldos acreedores en operaciones de reporto 
 Títulos a Deudores por Posición 
 entregar reporto neta 
Títulos gubernamentales 
Certificados de Tesorería (CETES) $ 150,270 150,270 - 
Bono IPAB 104,999 104,999 - 
Intereses por recibir 1,002 987 15 
Incremento por valuación 115 874 (759) 
 $ 256,386 257,130 (744) 

31 de diciembre de 2001 

Saldos deudores en operaciones de reporto 
 Títulos a Acreedores por Posición 
 recibir reporto neta 
Títulos bancarios 
Pagarés $ 666,075 666,075 - 
Intereses por recibir 391 392 (1) 
Incremento por valuación 32 (42) 74 
Títulos gubernamentales 
Gobierno Federal (BONDES) 261,369 261,369 - 
Certificados de Tesorería (CETES) 95,217 95,217 - 
Bono IPAB 805,957 805,957 - 
Bonos de Regulación Monetaria (BREMS) 1,625,032 1,625,032 - 
Intereses por recibir 3,041 2,850 191 
Incremento por valuación 166 (462) 628 
 $ 3,457,280 3,456,388 892 

La valuación neta en reportos al 31 de diciembre de 2002 y 2001, representa una (pérdida) 
utilidad de $(441) y $211, respectivamente, que se incluye en el estado de resultados en el rubro de 
Resultados por intermediación, neto. 

6.- Cartera de crédito vigente y vencida- 
a) Clasificación de la cartera por tipo de crédito- 
Al 31 de diciembre de 2002 y 2001 la clasificación de la cartera en vigente y vencida por tipo de 

crédito, es como se muestra a continuación: 
 2002 2001 
 Vigente Vencida Vigente Vencida 
Quirografario $ 13,800 1,519 $ 50,921 2,196 
Arrendamiento financiero 252,989 18,302 312,586 5,408 
Simples y cuenta corriente 626,095 12,013 745,016 5,517 
Habilitación o avío 20,200 2,623 66,742 412 
Refaccionario 8,932 97 12,154 - 
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Venidos a menos 51,868 6,643 21,183 248 
Cartera descontada 43,757 - 75,984 - 
Intereses vencidos - 3,707 - 367 
Ex empleados - 1,147 - - 
Documentos cobro inmediato - - - 480 
Intereses devengados no cobrados 8,762 - - - 
Carga financiera (59,521) - 76,747 - 
 $ 966,882 46,051 $ 1,207,740 14,628 
 $1,012,933 $ 1,222,368 

Los saldos por arrendamiento financiero se derivaron de créditos otorgados a plazos hasta de 
48 meses. 

b) Información adicional sobre la cartera- 
Durante 2002 y 2001, las tasas ponderadas anuales de colocación fueron de 14.22% 

y 20.09%, respectivamente, las cuales incluyen la cartera descontada. 
Al 31 de diciembre de 2002, la cartera descontada con responsabilidad asciende a 

$12,439 con Nacional Financiera (NAFIN) y la cartera redescontada asciende a $31,318 
con Fideicomisos Instituidos para Recursos Agrícolas (FIRA) y su pasivo 
correspondiente está incluido dentro del rubro "Préstamos interbancarios y de otros 
organismos". 

Al 31 de diciembre de 2002 y 2001 no se cuenta con créditos reestructurados. 
A continuación se presenta la integración de la cartera vencida al 31 de diciembre de 

2002, de acuerdo con el plazo a partir de que ésta se consideró como tal, sin considerar 
la carga financiera y los préstamos a ex empleados: 
 Días 
 1 a 180 181 a 365 366 a 721 Más de 722 Total 
Arrendamiento financiero $ 18,302    $ 18,302 
Habilitación o avío 94 2,138 390  2,622 
Venidos a menos 6,604  40  6,644 
Refaccionario 97    97 
Simple y cuenta corriente 8,285 1,171  2,557 12,013 
Quirografario ________ ________ 19 1,500 1,519 
 $ 33,382 3,309 449 4,057 $ 41,197 

c) Los ingresos por intereses y comisiones segmentados por tipo de crédito se componen de la 
siguiente manera: 

 2002 2001 
Quirografarios $ (2,382) (34,843) 
Simples y en cuenta (94,250) (128,866) 
Habilitación y avío (5,879) (19,858) 
Venidos a menos (con garantía adicional) (5,479) - 
Arrendamiento financiero (40,425) (63,907) 
Por créditos renovados - (507) 
Por otra cartera descontada (8,192) (9,760) 
Créditos refaccionarios (1,428) (1,958) 
Créditos garantía inmobiliaria - - 
Títulos de deuda (289,033) (478,962) 
Comisiones y premios cobrados (11,718) (15,923) 
Rendimientos de título y valores (81,930) - 
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 $ (540,750) (754,584) 
El impacto en resultados derivado de la suspensión de la acumulación de intereses de la 

cartera vencida asciende a $2,877 en 2002 y $1,385 en 2001. 
d) Estimación preventiva para riesgos crediticios- 

Como se menciona en la nota 2(e), el Banco mantiene una estimación preventiva para cubrir 
los riesgos crediticios, asociados con la recuperación de su cartera de crédito. Al 31 de diciembre 
de 2002 y 2001, la estimación preventiva clasificada por tipo de crédito se muestra como sigue: 

 2002 2001 
Quirografario $ 2,830 5,451 
Arrendamiento financiero 21,348 16,751 
Simples 46,050 39,363 
Habilitación o avío 3,205 33,328 
Refaccionario 923 1,054 
Venidos a menos 11,101 - 
Cartera descontada 10,225 - 
Estimación adicional - 29,467 
 $ 95,682 125,414 
La calificación de la cartera crediticia, que sirvió como base para el registro de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios al 31 de diciembre de 2002, arrojó los siguientes resultados: 
  Monto de % de Monto de 
 Categoría de riesgo la cartera reserva la reserva 
 A $ 384,756 0.66% $ 2,546 
 B 444,426 2.28% 10,121 
 C 149,708 30.07% 45,016 
 D 12,393 69.03% 7,818 
 E 30,245 99.79% 30,181 
  $ 1,021,528  $ 95,682 
La calificación de la cartera crediticia al 30 de septiembre de 2001, que sirvió como base para el 

registro de la estimación preventiva para riesgos crediticios al 31 de diciembre de 2001 arrojó los 
siguientes resultados: 

  Monto de % de Monto de 
Categoría de riesgo la cartera reserva la reserva 
 A $ 1,092,006 0.66% $ 7,207 
 B 165,140 3.69% 6,094 
 C 107,315 35.58% 38,183 
 D 6,449 60.00% 3,869 
 E 40,653 100.00% 40,653 
Cartera no calificada 11,867  - 
  $ 1,423,430  $ 96,006 
Estimación adicional   29,408 
    $ 125,414 
La estimación adicional al 31 de diciembre de 2001 está representada por los 

incrementos o disminuciones basados en la calificación de la cartera trimestral, como 
provisión mensual. 

La estimación preventiva para riesgos crediticios al 31 de diciembre de 2002 registró 
los siguientes movimientos (a valor nominal): 

 Saldo a principio de año $ 118,784 
(+) estimación mensual, neta 20,846 
(-) calificación trimestral, neta 3,455 
(-) disminución por pago de deuda 40,493 
(=) Saldo al final del año $ 95,682 
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Al 31 de diciembre de 2002 los quebrantos, quitas y bonificaciones ascienden a 
$494, $519 y $63, respectivamente. 

Al 31 de diciembre de 2002 el importe de créditos con partes relacionadas asciende a 
$143,133. 

7.- Otras cuentas por cobrar- 
El saldo al 31 de diciembre de 2002 y 2001 se integra como sigue: 
  2002  2001 
Impuestos al Valor Agregado por recuperar $ 3,930  434 
Impuesto Sobre la Renta por recuperar  23,402  - 
Préstamos al personal  6,563  11,692 
Otras cuentas por cobrar  -  4,828 
Otros deudores  2,479  3,975 
  36,374  20,929 
Estimación de cuentas incobrables  -  748 
 $ 36,374  20,181 
8.- Análisis de inmuebles, mobiliario y equipo- 
   Tasa anual de 
 2002 2001 depreciación 
Edificios $ 2,170 2,170 5% 
Equipo de oficina 10,964 10,349 10% 
Equipo de cómputo 12,474 11,548 30% 
Periférico de cómputo 2,193 1,945 30% 
Equipo de transporte 276 187 25% 
Gastos de instalación y organización 7,043 6,949 5% 
 35,120 33,148 
Menos depreciación y amortización acumulada20,364 18,103 
 14,756 15,045 
Terrenos 3,310 3,082 
 $ 18,066 18,127 
El importe cargado a los resultados de 2002 y 2001 por depreciación y amortización 

ascendió a $2,261 y $2,163, respectivamente. 
9.- Captación- 
El pasivo derivado de la captación de recursos se integra como sigue: 

  2002  2001 
Depósitos de disponibilidad inmediata 
Depósitos a la vista en cuenta corriente $ 91,196  188,656 
Cuentas de cheques en moneda nacional  169,775  195,734 
Cuentas de cheques en dólares  304,36  71,943 
  565,207  456,333 
Público en general 
Depósitos a plazo fijo  115,095  168,233 
Pagarés con rendimiento 
liquidable al vencimiento  164,946  470,047 
  280,041  638,280 
Mercado de dinero  278,067  - 
Total depósitos a plazo  558,108  638,280 
Total de pasivos provenientes de la captación $1,124,447 1,094,613 
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Las tasas promedio ponderadas de captación durante los ejercicios terminados al 31 
de diciembre de 2002 y 2001 con emisiones de tesorería y call money son de 6.02% y 
9.86%, respectivamente, mientras que sin emisiones de tesorería y call money son de 
5.14% y 9.09%, respectivamente. 

10.- Préstamos interbancarios y de otros organismos- 
El saldo al 31 de diciembre de 2002 y 2001 se integra como sigue: 
 2002 2001 
Moneda Nacional 
Préstamos por cartera descontada en 
Fideicomisos Instituidos para Recursos Agrícolas (FIRA)$ 25,438 53,068 
Nacional Financiera (NAFIN) 12,537 124,092 
Operaciones de Call Money 100,000 105,581 
Intereses devengados 141 813 
 138,116 283,554 
Dólares americanos 
Préstamos por cartera descontados en 
Banco de Comercio Exterior (BANCOMEXT) - 851 
Fideicomisos Instituidos para Recursos Agrícolas (FIRA) - 2,016 
Intereses devengados - 57 
 - 2,924 
 $ 138,116 286,478 
11.- Capital contable- 
(a) Estructura del capital contable- 
Al 31 de diciembre de 2001, el capital social autorizado está representado por 240,000 acciones 

ordinarias con valor nominal de $1,000 cada una, correspondientes a acciones de la serie “O”, de las 
cuales 120,000 se encuentran pendientes de exhibirse. 

Movimientos de 2002: 
• El 13 de junio de 2002, en sesión del Consejo de Administración se acordó capitalizar una parte de 

las utilidades retenidas, poniendo en circulación 120,000 acciones de tesorería que se tienen desde la 
constitución del banco, pagándolas con cargo a las utilidades retenidas. Obteniendo un incremento del 
capital social pagado de $122,807 ($120,000 nominales). 

• El Consejo de Administración autorizó capitalizar el exceso e insuficiencia en la actualización del 
capital contable, el cual asciende al 31 de diciembre de 2002 en $122,626 ($119,860 nominales), previa 
autorización de la Comisión Bancaria mediante oficio 601-II-162646 recibido el 21 de agosto de 2002. 

• Se cancelaron 22,610 acciones que se tenían para su venta a un valor de adquisición de $1,800, 
disminuyendo su capital social en $40,698, previa orden de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(S.H.C.P.) mediante oficio DGBA/DGABM/843/2002 fechado el 26 de noviembre de 2002. 

• Evento posterior.- 
El 9 de enero de 2003, se celebró un convenio de dación en pago por tercero y 

subrogación para la cancelación de un crédito por $45,000 de capital y $165 de 
intereses devengados. Dicho crédito fue liquidado con 23,804 acciones serie “O” con un 
valor contable de $38,850 y bienes inmuebles con una valor de $6,315. Dicho evento 
fue reconocido al 31 de diciembre de 2002, de acuerdo a Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados. 

Después de los movimientos antes mencionados, el capital social al 31 de diciembre 
de 2002 está integrado por 193,586 acciones serie “O” las cuales se encuentran 
íntegramente suscritas y pagadas. 

De acuerdo al oficio número 601 II 5782 emitido por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (CNBV) fechado el 7 de marzo de 2003, le requirieron al Banco 
incremente la “estimación preventiva para riesgos crediticios” en función a un estudio 
de calificación de los créditos otorgados. Derivado de lo anterior, los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2002 y los resultados terminados a esa fecha la 
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institución registró $11,247 en los resultados en el rubro estimación preventiva para 
riesgos crediticios ocasionando un aumento en el ISR y PTU por $2,620 y una 
disminución en el ISR y PTU diferido por $1,282. 

(b) Corrección de resultados de ejercicios anteriores- 
Mediante oficios recibidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.), se autorizó al 

Banco acreditarse el Impuesto al Valor Agregado registrado en resultados de los ejercicios 2000 y 2001 
de acuerdo a los oficios 330-SAT-IV-B-3106 para 2000 y 330-SAT-IV-2-4647 para 2001. 

Derivado de las observaciones de la S.H.C.P. en la determinación del componente inflacionario, el 
Banco causó un Impuesto Sobre la Renta y actualizaciones de $9,911 correspondientes a los ejercicios 
1999 y 1998. Asimismo, se modificó la provisión del ISR por estar excedida por el ejercicio 2001 en 
$3,466. 

El efecto neto de las correcciones antes descritas asciende a $7,044 neto, mismos que se indican en 
el estado de variaciones en el capital contable, afectando los resultados de ejercicios anteriores de 2001 y 
2000, respectivamente. 

(c) Utilidad integral- 
La utilidad integral, que se presenta en el estado de variaciones en el capital contable, representa el 

resultado de la actividad total del Banco durante el año. 
(d) Restricciones al capital contable- 
La S.H.C.P. requiere a las instituciones de crédito tener un porcentaje mínimo de 

capitalización sobre los activos en riesgo, los cuales se calculan aplicando determinados 
porcentajes de acuerdo con el riesgo asignado. El porcentaje de capitalización del 8% 
exigido por la S.H.C.P. ha sido cumplido sobradamente por el Banco. 

Cualquier persona física o moral podrá adquirir, mediante una o varias operaciones 
simultáneas o sucesivas, el control de acciones de la serie "O" del capital social de una 
institución de banca múltiple, en el entendido de que dichas operaciones deberán 
obtener la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
escuchando la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, cuando excedan 
del 5% de dicho capital social. 

La Ley de Instituciones de Crédito obliga al Banco a separar anualmente el 10% de 
sus utilidades para constituir reservas de capital hasta por el importe del capital social 
pagado. 

En caso de reembolso de capital o distribución de utilidades a los accionistas, se 
causa el Impuesto Sobre la Renta sobre el importe reembolsado o distribuido, que 
exceda los montos determinados para efectos fiscales. 

12.- Impuesto Sobre la Renta (ISR), Impuesto al Activo (IMPAC) y Participación de los 
Trabajadores en la Utilidad (PTU)- 

De acuerdo con la legislación vigente, las empresas deben pagar el impuesto que 
resulte mayor entre el ISR y el IMPAC, por consiguiente el Banco se encuentra sujeto al 
ISR. Para determinar el ISR, la ley respectiva contiene disposiciones específicas para la 
deducibilidad de gastos y el reconocimiento de los efectos de la inflación. 

La Ley del IMPAC establece un impuesto de 1.8% sobre los activos deducidos de 
ciertos pasivos. El IMPAC causado en exceso del ISR del ejercicio se puede recuperar 
en los diez ejercicios siguientes, actualizado por inflación, siempre y cuando en alguno 
de tales ejercicios el ISR exceda al IMPAC. El Banco al 31 de diciembre de 2002 y 
2001 no es causante de dicho impuesto. 

A continuación se presenta en forma condensada una conciliación del gasto entre el 
resultado contable y para efectos de ISR del Banco: 

  2002  2001 
Gasto esperado $ 31,201  28,216 
Incremento (reducción) resultante de 
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Efecto de la inflación, neto  (1,197)  541 
Diferencia entre la depreciación contable y la fiscal  (23)  (278) 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (7,730)  (2,239) 
Gastos no deducibles  808  405 
Pérdida en vectores  146  (473) 
Resultado no realizado por valuación de reportos y valores  -  77 
Inversión en tecnología y capacitación  -  11,250 
Otros, neto  (313)  2,757 
Gasto por ISR  22,892  40,256 
PTU  3,592  2,509 
  26,484  42,765 
Corrección de provisión (nota 11b)  -  3,466 
Gasto por ISR $ 26,484  39,299 
La PTU se calcula en apego al artículo 127 fracción III de la Ley Federal del Trabajo, la cual no 

excede en ningún caso un mes de salario. 
Los efectos de impuestos de las diferencias temporales que originan porciones significativas 

de los activos y pasivos de impuestos diferidos, al 31 de diciembre de 2002 y 2001, se detallan a 
continuación: 

  ISR 
  2002  2001 
Activos diferidos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios $ 1,282  11,755 
Valuación de vectores  146  77 
Total de activos diferidos  1,428  11,832 
Pasivos diferidos-inmuebles, mobiliario y equipo  -  471 
Activo (pasivo) diferido, neto $ 1,428  11,361 
Otras consideraciones: 
De acuerdo con la Ley del ISR, es posible amortizar la pérdida fiscal de un ejercicio, 

actualizada por inflación, contra la utilidad gravable de los diez ejercicios fiscales 
siguientes. Al 31 de diciembre de 2002, no existen pérdidas fiscales por amortizar. 

Al 31 de diciembre de 2002 se tienen $3,662 de estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios las cuales pueden ser deducidas en ejercicios posteriores hasta 
agotarlos. 

El 1 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial la nueva Ley del ISR que 
establece que la tasa de impuesto de 35% se reducirá a partir de 2003 en un punto 
porcentual cada año hasta el año 2005 en que la tasa será de 32%. 

De acuerdo con la legislación fiscal vigente, las autoridades tienen la facultad de 
revisar hasta los cinco ejercicios fiscales anteriores a la última declaración del Impuesto 
Sobre la Renta presentada. 

De acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la Renta, las empresas e instituciones que 
realicen operaciones con partes relacionadas, residentes en el país o en el extranjero, 
están sujetas a limitaciones y obligaciones fiscales, en cuanto a la determinación de los 
precios pactados, ya que éstos deberán ser equiparables a los que utilizarían con o entre 
partes independientes en operaciones comparables. 

13.- Primas de antigüedad- 
El costo, las obligaciones y activos del fondo del plan de prima de antigüedad, se 

presentan a continuación: 
Los componentes del costo neto por los años terminados el 31 de diciembre de 2002 

y 2001 son los siguientes (2001 a valor nominal): 
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 2002 2001 
Costo laboral $ 41  39 
Costo financiero  7  6 
Rendimiento de los activos del plan  (23)  (22) 
Utilidad  (16)  (15) 
Pasivo de transición 
Costo neto del periodo $ 9  8 
Al 31 de diciembre de 2002 y 2001, las obligaciones laborales, se analizan a 

continuación: 
 2002 2001 
Obligaciones por beneficios actuales (OBA) $ 164 115 
Obligaciones por beneficios proyectados (OBP) 182 128 
Activos del fondo (484) (431) 
Las tasas reales utilizadas en las proyecciones actuariales para el 2002 son: 

Tasa de incremento salarial 1% 
Tasa de descuento 5% 
Tasa de rendimiento de activos 5% 
Tasa de inflación 5% 

14.- Posición en moneda extranjera- 
Los activos y pasivos monetarios denominados en dólares, al 31 de diciembre de 

2002 y 2001, se indican a continuación: 
  Dólares 
  2002  2001 
Activos 
A corto plazo  29,207  8,250 
A largo plazo  516  2,698 
  29,723  10,948 
Pasivos 
A corto plazo  29,183  7,449 
A largo plazo  535  2,565 
  29,718  10,014 
Posición activa, neta  5  934 
El tipo de cambio en relación con el dólar, al 31 de diciembre de 2002 y 2001, fue de 10.4303 y 

$9.1695, respectivamente. Al 28 de febrero de 2003, el tipo de cambio era de $11.0333. 
Al 31 de diciembre de 2002, el Banco no tenía instrumentos de protección contra 

riesgos cambiarios. 
15.- Swaps- 
Al 31 de diciembre de 2000, se tenía registrado en cuentas de orden un Swap por 30,000,000 de 

la UDI para cubrir la posición en instrumentos financieros y otras cuentas por cobrar en UDIS, a 
una tasa real del 9.03% a 28 días contra una tasa real promedio TIIE del 8.47% (al 31 de diciembre 
de 2000), y vigencia del 30 de septiembre de 1998 al 20 de septiembre de 2001, obteniéndose una 
utilidad a la fecha de vencimiento de $3,666. 

16.- Cuentas de orden- 
Al 31 de diciembre de 2002 y 2001 la actividad fiduciaria del Banco, que se registra en cuentas 

de orden, se analiza como sigue: 
  2002  2001 
Administración $ 3,139,949  688,665 
Garantía  44,365  3,517 
Inversión  193,609  180,935 
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Mandatos y comisiones  118  124 
 $ 3,378,041  873,241 
El manejo de estos fideicomisos generó ingresos a la institución por $10,111 y $ 6,153 en 2002 

y 2001, respectivamente. 
17.- Compromisos y pasivos contingentes- 
a) Juicios y litigios- 
El Banco se encuentra involucrado en varios juicios y reclamaciones, derivados del 

curso normal de sus operaciones, que no se espera tengan un efecto importante en su 
situación financiera y resultados de operaciones futuros. 

b) Beneficios al personal- 
Los derivados de las obligaciones que se mencionan en el último párrafo de la nota 

2(j). 
 Director General Director de Administración y Finanzas 
 C.P. Rafael Olvera Escalona L.A.F. Juan Patrik Castellanos Sturemark 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General Director de Auditoría 
 L.C. Luis Roberto González SánchezC.P.C. Enrique Bernardo Maciel 
Delgado 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 184185) 
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IDEALIDAD GRAFICA, S.A. DE C.V. 
AVISO 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se hace saber para los efectos que el citado precepto establece que por diversos aumentos del capital 
social de Idealidad Gráfica, S.A. de C.V., su parte fija quedó en la cantidad de $750,000.00 (setecientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Que con fecha 25 de abril del año 2003, se celebró una asamblea 
general extraordinaria de dicha sociedad en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de reducir el capital 
en su parte fija, en la cantidad de $375,000.00 (trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), así 
como aumentar el capital en su parte fija, en la cantidad de $125,000.00 (ciento veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.), para quedar en un total de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 25 de abril de 2003. 
Idealidad Gráfica, S.A. de C.V. 
Administrador Unico 
María Ninfa Vaal Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 184227) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Son. 
EDICTO 
Se emplaza por edictos tercero perjudicado Marcos Meza Rodríguez, de demanda de 

amparo de quejoso Oscar de la Vega de la Rocha y/o Refugio Quiñonez López, en 
contra de sentencia de toca de apelación 190/2001, que se deriva del expediente penal 
325/99 del Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal de Obregón, Sonora.- Cuenta 
con treinta días a partir última publicación para comparecer al Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, con residencia en esta ciudad, Hermosillo, Sonora, a defender sus 
derechos, y señale domicilio para recibir notificaciones.- Copias de demanda de amparo 
quedan a su disposición en esta Secretaría de acuerdos. 

Hermosillo, Son., septiembre de 2003. 
Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Sonora 
Lic. Amado Estrada Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 184288) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito “B” en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México 
EDICTO 
Representante legal de Cooperativa Caja Popular la Número Uno del Estado de México, 
S.C.L. 
En cumplimiento al auto de fecha veintisiete de agosto de dos mil tres, dictado por el 
Juez Primero de Distrito “B” en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en 
el Estado de México, en el Juicio de Amparo número 1472/2003-IIIB, promovido por 
Alfonso de la Rosa Calderón, contra actos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y otras autoridades, se le tuvo como tercero perjudicado y en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, se le mandó emplazar por medio de los presentes edictos, a este 
juicio, para que si a sus intereses convinieren se apersone al mismo, entendiéndose que 
deben presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito “B” en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federal en el Estado de México, sito en el número 104 de 
la avenida Nicolás San Juan, colonia exrancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México 
código postal 50019, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha 
señalado las nueve horas con cuarenta minutos del nueve de septiembre de dos mil tres, 
para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, se expide la 
presente en la ciudad de Toluca, México, a dos de septiembre de dos mil tres.- Doy fe. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito “B” en Materias de Amparo y de Juicios 
Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Gladys Oriana Castañeda Jardón 
Rúbrica. 
(R.- 184313) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercero perjudicado: The Capita Corporation de México, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo 558/2003-VI, promovido por Ideas 

Computacionales de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la 
Octava Sala Civil y Juez Décimo Séptimo de lo Civil ambos del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal; demanda: Actos reclamados: la sentencia de fecha 
veintitrés de mayo de dos mil tres, dictada en el toca 1085/2003, por la Octava Sala 
Civil del Distrito Federal misma que resolvió el recurso de apelación hecho valer por la 
quejosa en contra de la sentencia interlocutoria de diecinueve de marzo de dos mil tres 
dictada por el Juez Décimo Séptimo de lo Civil dentro del juicio ejecutivo mercantil 
promovido por The Capita Corporation de México, Sociedad Anónima de Capital 
Variable en contra de Ideas Computacionales, Sociedad Anónima de Capital Variable 
expediente número 141/01; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero 
perjudicado The Capita Corporation de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a 
partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, 
así como del auto admisorio de diecinueve de junio de dos mil tres, mismos que serán 
publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en 
caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán 
por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la 
Ley de Amparo. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2003. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 
(R.- 184324) 
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PRIMER AVISO NOTARIAL 
Por escritura cuarenta y ocho mil quinientos ochenta y cuatro, ante mí, de veinticinco 

de agosto del año dos mil tres, Tayde Ruiz Armengol en su carácter de albacea y única 
y universal heredera en la sucesión testamentaria a bienes de Judith Ruiz Armengol, 
manifestó su conformidad de tramitar dicha sucesión ante mí, reconoció la validez del 
testamento otorgado, reconoció sus derechos hereditarios y aceptó la herencia que le fue 
deferida, manifestando que en su oportunidad procederá a formular el inventario de los 
bienes relictos. 

México, D.F., a 25 de agosto de 2003. 
Notario 25 del Distrito Federal 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo 
Rúbrica. 
(R.- 184334) 
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AVISO NOTARIAL 
GEORGINA SCHILA OLIVERA GONZALEZ, Notario Número Doscientos Siete 

del Distrito Federal, hago saber para los efectos del artículo 873 del Código de 
Procedimientos Civiles, que en escritura número 286,800 de fecha 3 de septiembre de 
2003 ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de 
don José Salat Figols. 

Doña Eugenia Figols Bartoli viuda de Salat y don Ramón Sebastián Salat Figols, 
reconocieron la validez del testamento otorgado por el autor de la sucesión así como sus 
derechos, la primera aceptó la herencia dejada a su favor, y el segundo aceptó el cargo 
de albacea que le fue conferido, el cual protestó desempeñar fielmente y manifestó que 
en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2003. 
Notario No. 207 
Lic. G. Schila Olivera González 
Rúbrica. 
(R.- 184337) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 
EDICTO 
Gabriel Ocejo Rodríguez y Juana Contreras Calderón. 
En el Juicio de Amparo número 698/2003, promovido por Javier Araujo Sotomayor, 

contra actos del Juez Cuarto del Ramo Civil en el Estado y otras autoridades, en el que 
tiene el carácter de tercero perjudicado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo 
a audiencia constitucional señalada para las diez horas con cinco del día tres de 
septiembre del año dos mil tres, haciéndole saber que la demanda en la que se inició el 
juicio constitucional de referencia, el mencionado quejoso reclama de las citadas 
autoridades, en calidad de arrendatario el ilegal emplazamiento del Juez Cuarto del 
Ramo Civil, que ordena se ponga en posesión a la institución de crédito Banca Cremi, 
Sociedad Anónima, del inmueble ubicado en Balcones del Valle, dictado dentro del 
juicio ejecutivo mercantil número 127/94. 

Para publicarse conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a los 
referidos terceros perjudicados, que deberán presentarse dentro del término de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda. 

San Luis Potosí, S.L.P., a 22 de agosto de 2003. 
La Secretaria del Juzgado 
Lic. María del Pilar Morales Zúñiga 
Rúbrica. 
(R.- 184355) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 
Quejoso: Fotopronto, S.A. de C.V. 
Autoridad responsable: Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Tercero perjudicado: representante de los trabajadores de la empresa Fotopronto, S.A. 
de C.V. 
Al representante de los trabajadores de la empresa Fotopronto, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, personas quienes revisten el carácter de tercero perjudicados, en 
términos del artículo 5, fracción III, inciso C), de la Ley de Amparo, se le hace saber: 
Que en los autos del Juicio de Amparo 173/2002, promovido por Jesús Ramírez Pineda, 
representante legal de Fotopronto, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos 
de la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, radicado en este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, se encuentra señalado como acto reclamado 
en específico: la sentencia de tres de febrero del año en curso dictada en el juicio de 
nulidad 18935/01-17-11-2 del índice de la citada Sala responsable. Por auto del treinta 
de abril del año en curso, se admitió a trámite la demanda de garantías precisada, 
asimismo, se tuvo como tercero perjudicado al representante de los trabajadores de la 
empresa Fotopronto, Sociedad Anónima de Capital Variable, del cual se desconoce su 
domicilio actual, independientemente de las investigaciones que se han realizado, en 
mérito de lo anterior se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley de la materia y 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Se hace saber al 
representante de los trabajadores de la empresa Fotopronto, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal Colegiado 
copia simple de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado; en la 
inteligencia de que a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de 
información, tiene treinta días para que comparezca ante en este Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, a deducir lo que a su 
derecho convenga, apercibido que si transcurrido ese término no comparece por sí o a 
través de su representante, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal 
se hará por lista que se fijará en este Tribunal Colegiado. 
México, D.F., a 4 de agosto de 2003. 
El Magistrado Presidente del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Juan Carlos Cruz Razo 
Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Carlos Mauricio Torres Peña 
Rúbrica. 
(R.- 184080) 
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AEROSERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES 

DE 
CERTIFICADOS BURSATILES DE CORTO PLAZO DENOMINADOS PAPEL 

COMERCIAL 
(ASESA 0103) 
A los Tenedores de la Emisión de los Certificados Bursátiles Denominados Papel Comercial de 

Aeroservicios Especializados, S.A. de C.V. con Clave de Pizarra (ASESA 0103), en referencia a los 
artículos 217 fracción X, 218, 220 y 221 de la Ley General de Títulos de Operaciones de Crédito y 
195 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles a la Asamblea General de Tenedores que se celebrará el próximo 19 de septiembre de 
2003, a las 11:00 horas, en el domicilio social del representante común, ubicado en Paseo de la 
Reforma número 255, piso 10, código postal 06500, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 

ORDEN DEL DIA 
I.- Informe del representante común respecto del estado que guarda la emisión. 
lI.- Informe del emisor sobre la situación financiera y operativa en la que se 

encuentra. 
III.- Informe del emisor respecto del estado que guarda el contrato de prestación de 

servicios firmado con Pemex así como las licitaciones para los nuevos contratos de 
prestación de servicios que dicha paraestatal esta concursando. 

IV.- Propuesta de la emisora y, en su caso, conformidad por parte de los tenedores 
para realizar una nueva emisión cuya finalidad sea liquidar la emisión actualmente 
vigente. 

V.- Asuntos varios. 
De conformidad con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las 

constancias de depósito de los títulos que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., deberán ser 
entregadas en el domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número 255, colonia Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, código postal 06500, dentro del horario comprendido entre las 9:00 y las 
18:00 horas, cuando menos con un día de anticipación a la celebración de la asamblea. El registro 
de los Tenedores cerrará el 18 de septiembre de 2003, a las 16:00 horas. Contra la constancia de 
depósito, se entregará a los Tenedores pase de asistencia a la misma. 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2003. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Representante Común 
Ing. Alfonso Mejía Bual 
Rúbrica. 
(R.- 184456) 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

MEXICO 
OCTAVA SALA CIVIL 

EDICTO 
JOSE CUAUHTEMOC NABTE BETANCOURT 

En los autos del Toca 2818/2002, relativo al Juicio Ordinario Civil seguido por 
Contreras Bautista José Guadalupe, en contra de Enrique Sánchez García y otros, se ha 
interpuesto Juicio de Amparo en contra de la resolución de fecha trece de agosto de dos 
mil tres, dictada por esta Sala, por lo que se ordenó emplazarlo por edictos, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta dias, ante la autoridad que 
por turno le corresponda conocer del Juicio de Amparo, contados del día siguiente al de 
la última publicación. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y el periódico El Heraldo de México, así como en los estrados de esta Sala. 

Atentamente 
México, D.F., a 5 de septiembre de 2003. 
C. Secretario de Acuerdos de la Octava 

Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal 
Lic. Rogelio Bravo Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 184474) 
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SAVILLE & HOLDSWORTH LTD. 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
El suscrito, actuando como Comisario de Saville & Holdsworth Ltd. de México, S.A. 

de C.V. y de conformidad con las cláusulas vigésima y vigésima primera de los 
estatutos de la sociedad convoca en primera convocatoria a los accionistas de la 
sociedad para celebrar una Asamblea General Anual Ordinaria el día 26 de septiembre 
del año en curso, a las 12:00 horas, en las oficinas de la sociedad ubicadas en Bajío 345, 
1er. piso, colonia Roma Sur, código postal 06760, México, Distrito Federal, de 
conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y en su caso, aprobación del informe del Consejo de 

Administración sobre la marcha de la sociedad, así como sobre las políticas seguidas y 
en su caso, sobre los principales proyectos existentes por el ejercicio social transcurrido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 

II. Presentación, discusión y en su caso, aprobación o modificación del balance anual 
y estados financieros relativos por el ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2002, previo informe que rinda el comisario de la sociedad. 

III. Aplicación de los resultados del ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 
2002, arrojados por el balance anual y estados financieros. 

IV. Nombramiento del Consejo de Administración, secretario y comisario de la 
sociedad o, en su caso ratificación de los ya nombrados. 

V. Determinación de emolumentos al Consejo de Administración y al comisario de 
la sociedad. 

VI. Propuesta para aumentar el capital social en su parte variable. 
VII. Revocación y otorgamiento de poderes. 
VIII. Ratificación del convenio celebrado con el Sistema de Administración 

Tributaria y; 
IX. Designación de delegados que ejecuten las resoluciones adoptadas por la 

Asamblea. 
La sociedad reconocerá como accionistas a aquellos que están inscritos en el libro de 

registro de acciones. En el caso de los accionistas personas morales, estos podrán 
hacerse representar por apoderado con poder general o carta poder otorgada ante dos 
testigos. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2003. 
Comisario 
C.P. Ricardo David Moreno León 
Rúbrica. 
(R.- 184477) 
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SAVILLE & HOLDSWORTH LTD. DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
El suscrito, actuando como comisario de Saville & Holdsworth Ltd. de México, S.A. de 
C.V. y de conformidad con las cláusulas vigésima y vigésima primera de los estatutos 
de la sociedad convoca a una segunda convocatoria, para que en caso de no reunirse el 
quórum requerido en la primera convocatoria el día 29 de septiembre de 2003 a las 
12:00, la Asamblea General Anual Ordinaria se pueda celebrar el día 26 de septiembre a 
las 12:30 horas, en las oficinas de la sociedad ubicadas en Bajío 345, 1er. piso, colonia 
Roma Sur, código postal 06760, México, Distrito Federal, de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
l. Presentación, discusión y en su caso, aprobación del informe del Consejo de 

Administración sobre la marcha de la sociedad, así como sobre las políticas seguidas y 
en su caso, sobre los principales proyectos existentes por el ejercicio social transcurrido 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 

ll. Presentación, discusión y en su caso, aprobación o modificación del balance anual 
y estados financieros relativos por el ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2002, previo informe que rinda el comisario de la sociedad. 

lll. Aplicación de los resultados del ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 
2002, arrojados por el balance anual y estados financieros. 

lV. Nombramiento del Consejo de Administración, secretario y comisario de la 
sociedad o, en su caso ratificación de los ya nombrados. 

V. Determinación de emolumentos al Consejo de Administración y al comisario de la 
sociedad. 

Vl. Propuesta para aumentar el capital social en su parte variable. 
Vll. Revocación y otorgamiento de poderes. 
Vlll. Ratificación del convenio celebrado con el Sistema de Administración Tributaria 

y; 
lX. Designación de delegados que ejecuten las resoluciones adoptadas por la 

Asamblea. 
La sociedad reconocerá como accionistas a aquellos que están inscritos en el libro de 
registro de acciones. En el caso de los accionistas personas morales, estos podrán 
hacerse representar por apoderado con poder general o carta poder otorgada ante dos 
testigos. 

México, D.F., a 10 de septiembre de 2003. 
Comisario 

C.P. Ricardo David Moreno León 
Rúbrica. 

(R.- 184477) 
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INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
AVISO 

Se comunica a todos los interesados que a partir de la publicación de este aviso, se someten a encuesta 
pública por 60 días naturales (para recibir observaciones y comentarios), los siguientes Proyectos de Normas 
Mexicanas (PROY-NMX) en el campo voluntario, aprobados por los siguientes Comités: 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE SISTEMAS DE CALIDAD 
DESIGNACION TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-EC-17030-IMNC-
2003 

Evaluación de la conformidad-Requisitos generales para las 
marcas de conformidad de tercera parte. 

CAMPO DE APLICACION 
Este proyecto de Norma Mexicana proporciona requisitos generales para las marcas de evaluación 
de la conformidad de tercera parte, incluyendo su emisión y uso. 

Concordancia con normas internacionales 
Este proyecto de Norma Mexicana concuerda totalmente con la Norma Internacional ISO/IEC 
17030:2003, Conformity assessment-General requirements for third-part marks of confomity. 
 

DESIGNACION TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-EC-17011-IMNC-
2003 

Requisitos generales para los organismos que acreditan a 
organismos de evaluación de la conformidad. 

CAMPO DE APLICACION 
Este proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos generales para los organismos de 
acreditación y para la evaluación y acreditación de los organismos de evaluación de la conformidad. 
También fija los criterios para el proceso de evaluación por pares utilizado en los acuerdos de 
reconocimiento mutuo entre organismos de acreditación. 

Concordancia con normas internacionales 

Este proyecto de Norma Mexicana concuerda totalmente con la Norma Internacional ISO/IEC 
17011:2003, General requirements for bodies providing assessment and accreditation of conformity 
assessment bodies. 
 

DESIGNACION TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-CC-022-IMNC-
2003 

Manual de ISO 9001 para la pequeña empresa. 

CAMPO DE APLICACION 
Este proyecto de Norma Mexicana proporciona directrices para poner en funcionamiento un sistema 
de gestión de la calidad basado en la Norma ISO 9001 en la pequeña empresa. 

Concordancia con normas internacionales 
Este proyecto de Norma Mexicana no concuerda con alguna norma internacional. 
Nota: este proyecto de norma mexicana coincide totalmente con el documento internacional 
Handbook ISO 9001 for Small Businesses. 
 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACION 
AMBIENTAL 

DESIGNACION TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-SAA-14021-IMNC-
2003 

Etiquetas y declaraciones ambientales. Autodeclaraciones 
ambientales (Etiquetado ambiental Tipo II). 

CAMPO DE APLICACION 
Este proyecto de Norma Mexicana especifica requisitos para autodeclaraciones ambientales, 
incluyendo enunciados, símbolos y gráficos con relación a productos. 
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Concordancia con normas internacionales 
Este proyecto de Norma Mexicana concuerda totalmente con la Norma Internacional ISO 
14021:1999, Environmental labels and declarations-Self-declared environmental claims (Type II 
environmental labelling). 

 
DESIGNACION TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-SAA-14024-IMNC-
2003 

Etiquetas y declaraciones ambientales-Etiquetado ambiental 
Tipo I-Principios y procedimientos. 

CAMPO DE APLICACION 
Este proyecto de Norma Mexicana establece los principios y procedimientos para desarrollar los 
programas de etiquetado ambiental Tipo I, incluyendo la selección de las categorías, criterios 
ambientales y características funcionales de producto, para determinar y demostrar su 
cumplimiento. También se establecen los procedimientos de certificación para el otorgamiento de la 
etiqueta. 

Concordancia con normas internacionales 
Este proyecto de Norma Mexicana concuerda totalmente con la Norma Internacional ISO 
14024:1999, Environmental labels and declarations-Type I environmental labelling-Principles and 
procedures. 
 
Lo anterior con fundamento en el artículo 51-A fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
y artículo 46 de su Reglamento, vigentes; los comentarios y observaciones se recibirán en el siguiente correo 
electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o al fax 01(55) 5705-3686. Para mayor información comunicarse con 
Martha Laura Huerta Aguilar o con Pedro Trujillo Flores, a los teléfonos 01(55) 5566-4750 y 5546-4546; los 
documentos se pueden obtener en Manuel Ma. Contreras 133, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., 
código postal 06500. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de septiembre de 2003. 
Coordinadora de Normalización 
Martha Laura Huerta Aguilar 
Rúbrica. 
(R.- 184484) 
 


